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Definición 
El Anuario Jurídico Villanueva es una publicación científica que tiene como objetivo recoger las 
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Su contenido temático responde, por tanto, a la investigación y al estudio de diversas 
cuestiones propias del ámbito jurídico abordadas desde una perspectiva internacional, europea 
o nacional. 
Contiene una Sección de Estudios; otra de Notas y de Recensiones Bibliográficas. Se añade 
una crónica sobre la investigación, las actividades e iniciativas realizadas por los profesores, 
colaboradores y alumnos del Centro Universitario Villanueva. 
 
El Anuario está dirigido a todas las personas interesadas en el estudio de cuestiones jurídicas 
desde un enfoque interdisciplinar. 
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1ª.- El Anuario sólo publica trabajos originales, que deberán ajustarse a la definición, a la 
temática y al concreto público jurídico al que va dirigido. 
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el nombre del autor, en cursiva el título del libro, y en redonda el número de edición y la 
editorial, el lugar y el año de publicación (ambos entre paréntesis, separados por una coma), y 
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pertenece, o la Institución en la que desempeña su actividad. 
 
6ª.- A los originales deberá acompañarse un resumen del estudio, en la lengua en que ha sido 
escrito y, además, en inglés. Igualmente, deberá acompañarse al mismo un elenco de palabras 
clave, con un máximo de cinco, asimismo redactadas en la lengua de concepción del estudio y 
en inglés. El título del estudio debe figurar, también, en inglés. 
 
7ª.- Se admiten originales redactados en castellano (y demás lenguas cooficiales de 
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externos del Anuario, se comunicará por la Dirección o Subdirección del propio Anuario la 
aceptación del Consejo de Redacción, a través de correo electrónico. 
 
9ª.- El período hábil para la recepción de originales comprende de enero a octubre del año 
natural correspondiente al volumen de que se trate, comunicándose la aceptación, en su caso, 
dentro del mes siguiente a la fecha de recepción del original. 
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